

RES. 3455/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2015-17-1-0005789, Ent. N° 4995/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionados con la rescisión de la contratación con la firma LISTOCAR S.A;

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de julio de 2015 mediante Resolución COMAR Nº 86/15, luego del procedimiento de licitación abreviada, se adjudicó la venta de la Ex Fragata ROU 03 Montevideo a la firma LISTOCAR S.A por la suma de U$S 20.000;
2) que el día 10 de mayo de 2016, la citada empresa comunica su imposibilidad de cumplir con el objeto del procedimiento, manifestando que la suma entregada U$S 20.000 quede a cuenta de las posibles sanciones, multas y acciones legales que la Armada pudiera realizar contra la misma;
3) que por Resolución de 6 de setiembre de 2016, el Comandante en Jefe de la Armada resolvió rescindir la contratación respecto a la firma LISTOCAR aplicándose por concepto de multas y sanciones la suma de U$S 20.000 ya entregados al momento de la adjudicación;                                                            
CONSIDERANDO: que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la  redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la Resolución remitida;
2) Cometer al Contador Auditor el control de la imputación del ingreso monetario.
3) Devolver las actuaciones.
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